
B. O. del K-Núm. 144 15 junio 1968 8753 

Esta Delegaclón, en cumplimiento de lo dispuesto en 108 
Decretos 2617 y 2619/ '1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial dI' 4 de enero dI' 196'5, ha resuelto : 

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita

.ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, a,pro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 14 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V, de 
Buen,-{),286-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita, 

Cumplidos los tramites reglamentarIos en el expediente In
coado en esta Delegación, promOVido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S, A,», con domicilio en Barcelona (plaza de Catalu
tia, número 2), en solicitud de autorización para la Instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterlsti
cas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo existente de la derivación de la 
E, T, 294, «La Guardial). 

Final de la misma: APOYOS en los puntos kilométricos 15,365 
y 15,836 de la carretera N-141. 

Término municipal a que afecta: Calders. 
Tensión de servicio: 380-220 V. 
Longitud en kilómetros: 0,500. 
Conductor: Aluminio en tramo de 450 metros a 3 x 25 + 28 

Y 50 metros a 3 x 80 + 35. 
Material de Blpoyos: Madera. 
Esta Delegl\¡Clón, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/il966, de 20 de octUbre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1966, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita.
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. &pro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 14 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. ele 
Buen.-{).287-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uu. 
lidad pública en concreto de la insÚllación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A,», con domicilio en Barcelona (plaza de Catalu
tia, número 2), en solioitud de autorización para la ipstalaclón 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas earacteristl
cas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo junto a Riera, en el punto kilo-
métrico 21,329 de la carretera C-240, . 

FInal de la misma: Edificio propiedad de los hermanos Can-
tón, en Garraf. 

Término mun1cipal a que afecta: Sitges. 
Tensión de servicio: 220 V. 
Longitud en kilómetros: 0¡190. 
Conductor: Co\lre; ampliación, 40 metros a 3 x ~O + 10 Y 

1ro metros a 3 x 25 + 16, 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en 108 

Decretos 2617 y 26'19/11966, de 20 de octUbre; Ley 10/,1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
TeIlsión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
niSterial de 4 de enero de 1966, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llm1ta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 14 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen,-{).288-0. 

RESOLUCION de la Delegación de Ind,ustria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la ut ... 
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámiteb reglamt:ntarios en el expedl~te in
coado en esta DelegaCión, promOVido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona (plaza de Catalu
ña, número 2), en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracteristl
cas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la lmea: Estación transformadora E. T . 72. 
Final de la misma : Edificio propiedad de don José Casa-

juana. 
Término mumcipal a que afecta: Odena. 
Tensión de servicio : 220 V 
Longitud en kilómetros : 0,180. 
Conductor: Cobre: ampliación, 90 metros a 3 x 25 y 90 me

tros a 2 x 16 + 10. 
Material de apoyos : Palomillas metálicas y poste de ma

dera. 
Esta Delegac1ón, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Pecretos 2617 y 2619/11966, de 20 de octubre; Ley 10/,1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a lOS efectos de la Imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limita.
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. IIIPro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 14 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen,-{).289-C. 

RESOLUClON de la Delegación de Industna de 
Barcelona por la que se autoriza y declara lfI uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en . esta Delegación, promOvido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona (plaza de Catalu
tia, número 2), en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la Imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterfsti
cas técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la linea: Red aérea en el punto kilométrico 614,549 
de la carretera real N-II, 

Final de la misma: Inmueble número 84 de la carretera real. 
Término municipal a que afecta: San Justo Desvern. 
Tensión de servicio: 220 V. 
Longitud en kilómetros: O,G15. 
Conductor: Cobre de 3',5 x 16 milimetros cuadrados de sec

ción. 
Material de apoyos: Cable subterráneo. 
Esta Delegl\¡Clón, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/'1966, de 20 de octUbre; Ley 10/11966. de 
18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1966, ha resuelto: 

Aut.()rizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la Imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita.
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1G/1966. IIIPro
bado por Decreto 2619,/1966. 

Barcelona, 14 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~.29O-C. 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti-
lidad pública en concr~o de la instalación eléctrica 
que se cita. . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegl\¡Ción, promOvido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona (plaza de Catalu
tia, número 2), en solicitud de autorización para la Instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterlsti
cas técnicas principales Bon las Siguientes: 

Origen de la linea: Estación transformadora E. T. 359. 
Final de la misma: ¡Palomilla en el punto kilométrico 1,063 

de la carretera de Barcelona-Santa Cruz de Calafell, 
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Término munic1pal a que afecta: Hospitalet de Llobregat. 
Tensión de servicio: 220 V 
Longitud en kilómetros: 0,030. 
Conductor' Cobre de 3 x 5 x 160 milimetros cuadrados de 

sección. 
MaterIal de apoyo5: Cable subterráneo. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619.11966. de 20 de octubre; Ley 10/·1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10 / 1966. apro
bado por Decreto 2619/19f,6 

Barcelona. 14 de mayo de 1968.-El Ingeniero . Jefe, V. de 
Buen.-6.291-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti· 
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
talufía, 2. en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pÚblica a los efectos de la impoSición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Estación transformadora ET-81. 
FiIJal de la misma: «Fábrica Brusienga y Cía., S. A.». 
Términos municipales a que afecta: Tarrasa. 
Tensión de servicio: 600 voltios. 
Longitud en kilómetros: 0.107. 
Conductor: Cobre. 3 x 5 x 25 milímetros cuadrados de 

sección. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctrioas de Alta 
Tensión de 23 de ~ebrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea sollcltada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
I>ecreto 2619/1966. 

Barcelona. 14 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.292-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que' se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por ¡Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidwnbre de paso de la linea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la .línea: Apoyo 6 línea a E. T. Fradera. 
Final de la misma: E. T. «Perfiles Catalanes», 640 KV A. 
Ténninos municipales a qUe afecta: Parets del Vallés y Llisá 

de Vallo 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: . 2,669. 
Conductor: Cobre, 16 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegacion, en cwnpliI¡iento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctrioas de Alta ,!'ensión 
de ~3 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de' 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a 101 efectos de la imposioión de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 14 de mayo de 1968.-J:l In¡eniero Jefe, V. de 
Buen.-6.~81-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovidO por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña. S. A.», con domicilio eIl Barcelona, plaza de Cata
luiía, 2, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de- la línea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 9 línea E. R. Villanueva a E. R. 
San BaudiJio. 

Final de la misma: S. E. «Gava », con entrada y salida E. T. 
«18 de Julio», 500 KVA. 

Término municipal a que afecta: Gavá. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.090 tramo aéreo y 0,520 tramo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre. 35 y tres por 95 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Castilletes metálicos. 
Esta Delegación. en cump¡imiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619 / 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por IJecreto 2619/1966. . 

Barcelona, 16 de mayo de 1968. - El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.282-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza '!I declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita. 

Cumplidos los tI ámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 
número 2, en solicitud de autorización para la instalación J 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís.
ticas técnicas principales son las' siguientes: 

Origen de la línea: S. E. Gavá. 
Final ·de la misma: Postes torpederos líneas a E. T. Colo-

meras y Castelldefels. 
Término municipal a que afecta: Gavá. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,715. 
Conductor: Cobre, 50 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Cable subterráneo. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem~ 
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de . 
4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Baroelona. 16 de mayo de 1968. - El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.283-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Valladolid por la que se declara de utilidad públi
ca la consolidación de la línea eléctrica que se 
cita. Expediente N. 1.-18.973-T-43. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Electra Popular ValliSOletana, So A.», con domici
lio en esta capital, calle 20 de Febrero, número 6, solicitando 
autorización administrativa y la declaración de utilidad públi
ca de la misma,. y cumplidOS los trámites ordenados en la legis.
lación vigente, 

Esta Delegación ha resuelto: 

Declarar de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita: Consolidación de una linea a 13,2 KV. de circunvalación 
Sur a Valladolid, desde Manicomio a La Flecha y casilla nÚllle
ro 8, de 4.971 metros de longitud, en doble circuito y simple, 


